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5e suscribe á este Periódico, gue sale Jueves y Domingos, en la redacción s,ta en la ralle de Mercaderes 
número 2tO,«Precio de suscripción 6 rs. al mes para esta Gradad, y b para /aera de ella, /ramo de po ir, 
y para las Juslicias de la Provincia IS reales por trimestre.

proeiricick de Logroño^

CIRCULAR NUMEROS* 

Se ba notado de algún tiempo á

men-Ç
I que 
îduos

parte que á pesar de insertarse auuucios 
en los boletines oficiales, y de despachar* 

_^«^j:Aí(juisiloi ías para la persecución de ere 
mínales logados de sus pueblos, de picsi 
dio, y de las cárceles públicas de esta pro
vincia, todavia no se bu conseguido a cap 
tura de ninguno. Y no podiendo semejan
te escándalo procWer de otra cosa (pJe de 
la indiferencia con que hasta ahora se l»aii 
mirado los diferentes reglamentos, orde
nes y bandos que se han publicado rclali- 
vos á la protección y segundad publica, 
be determinado que se repitan a continua- 

• cion para que teniéndolos presentes las 
justicias y demás personas á quienes coin- 
prendan no aleguen ignorancia de ellos cuan 
do llegue el caso de ecslgir su vigoroso 
cumplimiento. , , , 

£os Alcaldes, Regidores y ministros de 
justicia igiialmenlc que los ausiliaies poi 
mí nombrados cu sus respectivos pue os 
y jurisdicciones no permitirán el liánsuo 
por ellas á ninguna persona procedente de 
oirás sin qiio les presente el pase o pasa
porte de que respectivamente debe Viajar 
provisto según repetidas veces esta manda
do sopeña de pagar ellos su importe y de 
la responsabilidml en que puedan incurrir 
si el tluoseulitc fuese persona de mal vivir 
ó perseguida por la justicia.

Y à lili de averiguar si cu todas partes 
se cumple con esta obligación, saldrán los 
celadores de protección y seguridad publi
ca de esta provincia por los pueblos de e- 
11a á ijuienes las justicias , Ajnnlainicil- 
tos y íiefcs de la Alilícia IVacional pies- 
taráii los ausilios que necesiten para el me
jor desempeño de su eoinision.

Uon horror y escándalo también de las

personas honradas y pacificas de este país 
se hiui visto repetirse los incendios noc
turnos de cddicios, y las talas de árboles y 
plantíos á mano airada. Reencargo, pues, 
á todos los propietarios por kU propia con- 
veaiciicia^ á los Alcaldes pur ser de su obli
gación, y á todos los hombres de bien por 
el honor si quiera de su provincia se reú
nan en sociedades de seguros mutuos en 
sus respectivos pueblos bajo la» bases in
dicadas cu circular de 9 de Xoviiímbre de 
1838 inserta en el boletín del mismo ano 
núiii. 90, que también se pone á continua
ción. Sin perjuicio de dar las noticias 
reservadas que tengam* sus juálicias^ó á 
tc Gobierno polltieo acerca de los auto
res de los incendios ótalas para seguir en 
averiguación de la verdad y castigo délos 
delincuentes. Asi me lo prometo del celo 
de los Riojanospor la prosperidad, el biicn 
nombre y la seguridad publica de su tier
ra. Logroño 14 de Febrero de 1840.=Ro- 
drigo Gastañon.

Arlículo 16 de la circular de 12 de Fe- 
breva de 183a inserta en el boletín o/tcial 
núin. 12 del propio año-

Todos los viajeros de ambos secaos es
tán obligados á cesbibir s” pasaporte para 
el refrendo a la autoridad de policía del 
pueblo donde pcrnoctvu Pero cuando ha
gan noche en despoblado advertirán esta 
circunstancia al encargado del primer pue- 
blo por donde transitaren despue», á 8“^ e 
ijiie ponga el rcl rendo esprcsando el motivo 
de la falta del de la noche anterior,* debicn- 
dose practicar lo mismo cuando por causa 
d« la estación los arrieros ó viagei os per* 
nocten en el campo, en términos ijuc ha 
de constar cu el pasaporte un refrendo 
por cada día.

Circular de 19 de Febrero de 1836 in
jería en el boleliti del mismo cño núm. 16.

En esta inteligencia prevengo á los Al
caldes y justicias de los pueblos por don
de transiten forasteros les hagan eesbibir 
sus pasaportes ó.pases y no presentando

Uno ú otro documento, si son personas co 
nocidas y que no ofrezcan sospecha les 
cesigir^n desde luego la molt de regla
mento^ sin causarles otra molestia, y no 
siéndolo las detendrán y darán paite á la 
autoridad de policia superior del partido 
respciíÜvo para la providencia opoituiia, 
quedándolos Alcaldes y demás eneargadoa 
de ella responsables del exacto cumplimien
to de cuanto en esta importante mateiia 
está prevenido.

facy de 5 de Febrero de 1*125 pefilft-^ 
Uéeidñ €11 toda su fuerza y oiyor en lií 
de Oülubre de 1850.

Articulo 184. Toca á los Alcaldes to- 
liiar y cjccutur las disposiciones conve
nientes para la conservación de la tranquile 
dad y orden público, y para asegurar y 
proteger las personas y bienes de los habi
tantes cu todo el término del pueblo res
pectivo.

Art. 191. Toca á los Alcaldes espe
dir y refrendar los pasaportes de los que 
viajen en los términos que prevengan las 
leyes, y conforme á ellas el Gobitírno y 
el Gcfe político de la provincia.

Art. 198. Si los Alcaldes tuvicrca 
noticia de que en el término de su pueblo 
8C ha cometido álgun robo ú otro deiito, 
ó de que se han presentado ladrones ó mal 
bcchoies, dispondrán inincdialaineule que 
salgan partidas de la Milicia local u otros 
vecinos armados quC voluntariamente se 
presten á ello, en persecución de los dellu- 
üuentés, y pasarán sin tardanza avisos su-* 
ficientciUentecspreslvos á los Alcald s de ios 
pueblos comarcanos pura ijuc dispongan 
por su pirtr !• practica de iguales dili
gencias.

A fin (le evitar loS graveó perjuicios 
que se siguen de tolerarse el <pie se via
je sin posaporte, y de no cumplirse lo 
que sobre este particular está prevenido 
en las leves, órdenes y reglamen’os vijen- 
tes; se ha servido S. M. 1» Rerna ««*
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'Ilcrnndora ninnilar que se, observen las ¿is* 
pusictuues <p»e >i{picn.

l .** iXin^uiui persona de cualquier SC’ 
xo, estado , clase ó condición <jne sea, 
puede \ in jar sin pasftpvrlc en retjia^ 
dádü por la autoridad coiupctcute: eseep- 
tuaudone-Muiicainentc las que lo ,hicieren 
en el radio <le ocho leguas del pueblo de 
Sil residencia, les ejiales podrán lujar sin 
pasaporte llevando eii-sp lujjar un pase 
impreso bajo la formalidad- establecida, >-«- 
ledcro solo por termino de. cltaWy. meses, 
como si‘ [previno en Itcal orden circitiar 
de 13^ de Üiciembre de l»)3d,

2 .“ Fuera del radio de las odio leg uas 
der lugar de la residencia del viajero el 

' jws&portc uo potliá ser suplido por otro 
documento alguno impreso ni inuunscrilo, 
bajo iilugun protesto, ni aun bajo el dfc 

—inTTiábcrlos délos en regla en los pueblos 
cu donde debió habérsele espedido ; pues 
es obligación de la autoridad local el es
tar provista de ellos, pidiéndolos con au* 
ticipaeiuii á la superior de la provincia, 
la cual reclamará , tanto los pasaportes 
cuino los pases, de la Contaduría general 
de este Ailnlslcrlo.

o? S*ara que un pasaporte pueda ser 
considerado en re;, la ha de If ncr las cir-. 
constaucias siguientes: 1? Estar esleudi 
do en hojas impresas conformé á los mo- 
Uflos publicados á CuUtiimaelon del re- 
glamsnlü de 20 de Feb re: o de 41124. 2/ 
Aparecer (imuda por una autoridad coin. 
peteiile. o.‘' Estar refrendado por la aii- 
toridad en aquellos pueblos del tránsito 
en donde el viajero haya pernoctado. 4.* 
T cnyr la nota del número del registro, y 
estar fas casillas llenas con las señas ilcl 
poriaoor, sea con la íliiua de este, sea con 
la nota de ipie no ¿abe firmar.

privativo del AílnlsterÍo de 
Estado espedir los iW>apurtcs_de XuA Prín- 
CipéS^TTousejeros de EslaiTíi, Í^mbajado* 
res, ASioistros, ú otros ccalcsquier agen
tes dipinináticos nacionales ô cslranjcros; 
de los encargados de comisiones del Gn- 
blereo ínera de Esjrana; y cu fin de los 
correos para el estranjero.

tiOntinnaiün espidiéndose por los 
demás AlíInisterios los pasaportes en les 
casos cu que, según costumbre, lo kan 
practicado hasta aquí- Los pasaportes ea 
pedidos y lirmados por un .Uinislro Sc- 
crc;arlo del Despacho, no tendrán lasse* 
bar del portador, ni necesitan el refrendo 
de la autoridad del pueblo donde el via
jero pernoctare.

Los demás payaporles , cscepfo 
los de los militares que vlcberán ser es
pedidos por sus autoridades respectivas, 
serán dados y rcfreudados por el Alcalde 
prnuero Constitucional, ó por el que con 
arreglo à Ja ley le hubiese sucedido en el 
ejercicio de Ja Juiisdicciou, según lo pre. 
venido en el articula ií>4 de la de 3 <!e 
Lebrero de 1823; ó por los Gefi'» poli- 
ticos cn loi cavíos,señalados cu ios £71 v 
•¿Í2 de in misma ley. *

Njtignn pasaporte podrá ser refren
dado despues de -rnmplido ti término por 
que lue csped¡d>>. El («ne viaje con un 

.jwüaportc cumplido, será cui^derado como 
sino lo llevase.

8 .'* Los cstranjeios no pueden viajar 
sin pasaporte de su Gobierno y autorida
des respectivas, refrendado por los agen
tes diplomáticos ó consulares de. España 
cu los países de dolidc aquellos procedan

ó por las autoridades legitimas Españt»* 
las si el pasaporte hubiese sido dudo por 
alguno de los agentes diplomáticos ó con
sulares ostranjeros en estos Heinos. Los 
que fuesen h^liados viajando con pesa par» 
le fallo de estos requisitos, deberán ser 
detenidos, dándose parte al Gobierno por 
la auioi idad á quien corresponda; y si hubie
sen venido por mar sin pasaporte, ó uo Jo 
trajesen cn los términos indicados, no se les 
dejará poner pie cn tierra, ó se Jes hará 
reembarcar inmediatamente.

S." Igual detención y reembarque se 
practicarán con los subditos Españoles que 
desembucaren sin pasaporte; procediendose 
£n seguida con ellos según lo estableci
do por leyes y reglamento»; pues que to
dos, á esqi’pcion ile ios individuos de la 
tripulación,o quienes basta estar incluidos 
en el rú/;del)en provcer.se de aquel do
cumento para entrar eu el territorio Es
pañol.

10 .a Los estranjeros procedentes de 
Madrid deberán llevar precisamente pasa
porte de los Embajadores de su nación, 
ó de los que lilcicreu sus veces. Dicho pa
saporte estará visado por el Ministerio de 
Estado, sin cuyo previo requisito uo podrá 
serlQ por la autoridad civil.

11 .“ Los (iefes políticos y los Alcal
des ’Cciistilucloualcs liarán cfcrt'va bajo su 
responsabilidad la retribución pecuniaria 
impnesfa á los pase^í arriba dichos cn la 
citada circular’de 13 de Diciembre de 183a, 
y á los pasaportes cu el reglamento de 
pulida de 20 de Febrero de 1824 

12 .“ Lós pefes politicos ni» tolerarán 
la s.nenor omisión en el cumplimiento de 
esta y de las demas disposlcionc; conteni
das cn dicho reglamento que se bollen 
vigentes, y en las aqui espresatdas, y vigi
larán si los Alcaldes lo cgccutan; castigan 
do a les omisos y contraveutores con las 
multas señaladas en aquel, y en el art. 
259 de la ley de 5 de Febrero de 18.23 
sin perjuicio de procederá lo demás á que 
hubiere lugar, según la malicia del caso.

De Hcal orden lo comunico á V, S. 
para su cumplimiento. Dios guarde á V. 
S muchos años. Madrid 18 de Agosto 
de 1858.—Soineruclos-

Rcal orden de 30 de Diciembre de 1839í 
—Arlicnto l.ü—Que los Gefes politicos 
adopten las illposlciones ijiie crean nece
sarias y e.-ilén dentro del circulo desús a- 
tribuclones para que se provean de los do- 
Cbineiitos de seguridad cstableiñdos las per- 
Bonas que por cuahpiier couceptoestán obli
gadas á usarlos —£.• Que ia.s autoridades 
á quienes corresponde conceder ios pases 
para trau-sitar cn el radio de ocho leguas 
del pueblo donde residan los faciliten úni
camente á las personan ó quieues no pue
da ..negarse-pasaporte '«i lo pideií.—^5.® 
(p:é lodos ios <jm; transiten con pase ba- 
van de prcscnlarlo paça su refrendo á la 
autoridad del pueblo donde pernocten, cu
va obligación se espiesara cu el mismo 
documento, |)ai-a iiuc nadie pueda alegar 
ignorancia.-—De Heal orden lo comunico 
« V. S. jiura su inteligencia, y que bajo 
su responsabilidad cuide de ipie los Alcal
des eonsíitncíonales y los agentes de segu
ridad publica cuutríbuyau á los hues que

S. M. se propone en. las disposiciones qut 
preceden. .

Circular de 8 de tlnero de este año es
pedida por este Gohiersio politico^ inserís 
en el liuielin número 3,

Articulo 1.0 Los ïVlcaldcs liaran en- 
tender à toda persona mayor de 18 añoj 
sin distinción dií secso ni clase , la necesi
dad que tiene para salir de su pueblo i 
otro cnslqiiicra que sea la díjituncia^ de 
proveerle del pasaporte ó pase que ci Go
bierno llene establecidos; pidiéndolos por 
si é por sus dependientes n los foraste- 
POS, é imponiendo al que carezca de él sien
do persona de buena conductu que debcri 
acreditarlo con oirá del pueblo, Tina «n/ 
la qutt no exceda de uua peseta ni baje á- 
un real, que entregará en el acto al upieii ’ 
sor como premio á su celo, dando ademas 
al multado un pase que solo le servirá pi
ra regresar á su pueblo: el que viage coa 
documento espedido para otro, ó cumpli
do el término, se le considerará como si nr 
lo llevase. Gon los sospechosos se p roce- 
derá cuulúrmc determinan las leyes.

Ea destruceíon de plantíos, el escala
miento de bodegas con deiiainc de lí
quidos y ios incendios de mieses y edlGclus 
repetidos nocturnamente y á mano airada 
dentro de pocos nivíes en uiio.de los pue
blos de esta provincia, obligó á todos los 
propíetai ios y vecinos honrados de él, á reu
nirse en junta general bajo mi presiden
cia, y acordar por unanimidad el modo 
mas seguro de evitar tantos males por me
dio de las disposiciones concebidas poco mas 
ó menos en los términos siguientes.

1 .® Si en lo sucesivo se repitiesen a- 
tentados de igual naturaleza, el agraviado 
dentro de 12 horas presentará por escrito 
una relación espresiva y circunstanciada 
del drtño ul Alcalde, filien en su vista reu
nirá dentro de igual termino fxor medio de 
pregón á la junta general de asociados y 
ésta despues de enterada del hecho, si 
íc juzgase comprendido eh el objeto de s« 
creación, nombrará un périlo ipie. junto con 
el que nombre la parle agraviada, v terce
ro en discordia valúen el daño indemniza- 
ble arregla nduse á las instrucciones que 
para este cuso recibieren. Se nombrarán al 
mismo tlcMipo dos repartidores que den
tro de 4 días distribuyan la cantidad li
quida valuadas por lo.s pérllos entre todos 
los asoclixios incluso el ofcndiih) á propor
ción de la riqueza que cada uno tenga en 
lincas rusticas, y urbanas, ganados, frutos 
y efectos capaces de ser mallcioïamcntc 
también desliuidos. La lisia de este re- 
parlimícnto se entregará al Alcalde de quien 
será obligación recaudar su importe, y dar
lo á la parle damnificada bajo recibo.

2 .‘‘ Se entenderán nnicumenlc por da. 
ños indeninízahies aquellos que resultaren 
hechos à mano airada, ú cuvo autor no fue
se descubierta Ó no tuvic.su con que satis
facer ios; con tal que maniHestamcnle apa
rezca que su lía no bahía sido el de Sacar 
proverbo del perjuicio que causaba, sino el 
de causarle: asi que, no serán iiideinniza- 
blcs los robos, iit los daños que provengan 
de casos fortuitos, ó iudíscreccíuues eu el

SGCB2021



ISO <Ic1 fsjogo ó materms infínniaUps. So
bre Jt> dial si iiiihtcse liiscoi’din entre el a- 
gra*.<a<lo y la ¡unta, bahía île ser (iirîiuida 
jior el intiivi^uiio del Ayuntainicnto mas in
mediato b (jiiien etipiesc la suerte que se 
Vcitará en el aelo,

ïi “ Aíjuellos propietarios, que no entra 
sen VH’nnSaiiamçute jen esta útil y uohlc a- 
socíacioií Je seguridad mutua, no estarán o* 
kligados 3 eu»<ij)lir sus cargas; pero tampo
co tenilraii dereCuo alguno a la itidcemiza- 
cion de los dauos q^ie sutran í di podrán 
quejarse si se sospecbs, de ellos que están 
en ¡uleligeneia ó cu armouñ* c<»u los mal
vados puesto que uo temen su ira; y es 
visto que no la temen aquellos que pu- 
diendo evitarla por un medio Lan honroso 
y fácil no lo toman. De tales suget os 
tampoco se puede esperar en justicia (ji e 
ayuden al desciibviniieuto de los delin- 
cnentes cnino están .obligados á hacerlo 
todos los buenos ciudadanos.

Con un remedio tan sencillo quedó cor
tado de raiz y para siempre nu mal ejem
plo que hubiera podido cundir en otros 
pueblosj y á fin de generalizarle en to
dos, ellos, he dispuesto invitarles como cor* 
dialmcnte lo hago á ipie desde luego le 
adopten como el unico que aiu ocasionar 
gravamen ni perjuicio á nadie, y con las 
inodifieaciones que cu cada uno de ellos 
se considerasen convenientes, pondrá à sal
vo las propiedades que no pueden tener
se* siempre á la vista, dará energia y for. 
lalcza á las justicias, miedo à los delin
cuentes, y l eiraerá á estos de causar nue
vos daños viendo que con ellos uo consi
guen el fin que se propusieran.

1JÎC será muy grato el ver planteadas 
semejantes asociaciones en los demas pue
blos de la provincia; y si para conseguir
lo en alguno de ellos , fqcsc necesaria mi 
cooperación, estén seguros de (jue siem- ' 
pre me hallarán dispuesto á prestársela. 
Logroño 9 de Noviembre de 1858.__  
Itüdrigo Fernandez Castanon.

Gobierno superior poitico de la

Provincia de Logroño.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado 
y\del Despaelio de la Gobernaeioii de la 
Eeninsula con fecha 27 de Enero ulli. 
>uo me dice de ¿teat orden lo (lue copio.

El Sr. Ministro de Gracia v Justicia 
ha comunicado á este de mi cargo la si- 
gnicnlc Itcal orden que por el de su car
go se ha dirigido á todos los jueces y 
tribunales del ílcino.

l'jja la atención de nuestras tropas en 
sujetar à los enemigos armados y condu
cir la guerra al término feliz tan desea
do de todos ’los buenos españoles , nada 
podría ser tan perjudicial á la causa pú
blica como el que aquellas tubicran que 
distraerse de su principal objeto por ateii- 
^dos contra el orden. Comprometida la 

ación en la grave cuestión electoral, 
nada puede ser mas contraria á la liber
tad de los ciudadadanos <juc los atentados 
qnc atacan su seguridad. Era de esperar 
por lo tanto (jue pues Ja terminación de 
b» guerra es el voto general de los espa
ñoles, y el éxito de la elección es lam- 

bien del ínteres general de Jos mismos, 
á estos dos grandes objetos se suciílica- 
sen los enconos particulares*

bilí embai«;o, de algún tiempo á esta 
parle la «Icficiou {niblica ha sido agitada 
con la noticia de escesos, (pie aunque por 
fortuna no muchos en número, alarman 
por ¡a impunidad cu que suelen (picdar 
los de su clase.

zVlgunos Jueces han recurrido á S. M. 
manilestando no serles posible hacer jus
ticia por falla de la protección y seguridad 
necesaria para ello

Del mismo principio nace que ni los 
injuriados se atrevan á rccianiar ante los 
1 iibunalcs, y ni ellos ni los testigos á 
detJarac. la verdad de los hechos sin ipie- 
dai^ por ello condenados á la venganza dél 
puñal asesino.

Con luí motivo se han hecho por este 
Ministerio de mi carger á los de Guerra 
y Gobernación las oportunas reclamacio
nes para que por las Autoridades inilita- 

y políticas se preste á los Jueces v 
Irib únales lodo el auxilio v proicccioii 
que necesiten para llenar cumplidauienlc 
su encargo.

Contando con este auxilio los Promoto
res, l'isc'ales, Jueces y Tribunales, sella
rán indisculpables si en cuantas ocasiones 
el órdcii sea turbado, <j de cualquier otro 
modo hollada la ley y los respetos debidos 
á las xAutoridades eon5t!íiti(las , no piden 
y hacen pronta y ejemplar justicia , sin 
que sea razon para lo contrario ni el ma
tiz político, ni el número, ni la calidad 
de las personas que resulten culpables , 
y cualquiera que sea también el preleslo 
de que se prevalgan, puesto que nada hay 
tan lunesto como impunidad, v que enton
ces los pcrlurbadores dejarán de serlo 
cuando tengan la seguridad de qnc han 
de ser castigados.

S. M. observa que la acción fiscal es 
débil, muy especialmente al principio de 
los sumarios, en que es mas importante 
y decisivo su influjo; pues cou ser que á los 
Fiscales y Promotores incumbe por razon 
de oficio el inquirir y denunciar los de
litos, se ve por los parles que llegan á 
este Ministerio que eu muy pocos casos 
de formación de causa por delitos públi
cos ha precedido la excitación ó denun
cia fiscal, no obstante que el hecho haya 
sido público, y (juc la publicidad sea la 
qac^ haya obligado al Juez a proceder de 
oficio.

Observase también que en muchas par
tes ios primeros procedimientos se abando
nan á los Alcaldes, aun en puntos donde 
residen los Jueces y Promotores, sin ges
tion alguna de parte de los mismos, ha • 
ta ipie aijuellos se despi^enden cspuntáiira- 
iiieiite del conocimiento' de la causa, que 
lo es seguramente cuando ya se ha malo
grado la Hiejpr oportunidad.

Se hecha de ver enflât qua la circular 
de 20 de Diciembre de 1858, si bien por 
algunos Tribunales se observa puntual y 
aun rigurosamente, por otros no sucede 
otro lauto*

Por lo mismo es In voluntad de S. M. 
que los Fiscales, Jueces y Tribunales 
desplieguen toda la energia y acti vidad que 
reclaiiiaii las cireiinstaiicias: que los Fisca
les y Promotores persigan hasta los de
litos mas pcíqucnos. toda vez, ifuc atentrn 
contra el orden público: que ios Jueces

y Tribunales procedan de oficio con J^inl 
energía y actividad, aun sin esperar la 
denuncia fiscal , dando partes Gcciirnlfs 
y circunstanciados: qui^ por ningún moli
do en las causas de alcnlado contra el or
den se, fien los primeros procedimirntoa 
a los Alcaldes, mas que el tiempo nece- 
.sario para (¡ne el hecho pueda llegar á 
noticia del Juez del partido, ó el mismo 
trasladarse al punió en donde haya ocurri
do el desorden: que en el caso ‘de no ha
ber Juez en el partido, hallarse auseníeií 
enfermo, ó bien que re^mite inhabiliiado 
para conocer por la naturaleza misma de 
los sucesos, mas bien que abandonar los 
procedimieiilüs á los Alcaldes, la Audien
cia del distrito nombre al primer aviso 
un letrado de reputación conocida une 
povisionaiinenle se encargue de la ju
risdicción; y por último, (pie los Jueces 
y 1 rivunak-s reclamen de las Autoridades 
civiles y niiiilares ci auxilio y protección 
que neecsiteu, y que segnramaiite les se
rá prestado por ellas, poniendo en cono
cimiento de S. la negativa en su ca
so, con todo lo demás que pueda contri^ 
buir á remover cuantos obstáculos se a~ 
pongan á_ la pronta y seguraj administra
ción^ de justicia; pues asi es la voluntad 
de S. Ai. De Real órden lo digo á V. S. 
para su intcligcucia, de este Tribunal y 
fines consiguicules. Dios guarde á V. S. 
muchos años. AlaUrid 11 de Euero de 
18i0. i.

Eo (fue se inserta en el holetin oficial 
para conoamicnto del ptíblioo. Logroiio 17 
de Lebrero de iMQ.^Eodriyo Pencan, 
dez Cinnaiion.

Comisión principal de arfntrios de y/mor- 
lizacion de la provincia de Logroño,

Debiendo procederse conforme á lo 
prevenido por instrucción, al arreudamicn- 
to de las lincas que á cunlinuacíon se 
csprcían, se ha acordado celebrar los co
rrespondientes remates que tendrán lugar 
el dia l.“ de Alurzo proximo de 10 á 
líá de su mañana, ante los señores Al
caldes cousliiucioiiales de los puntos (¡ue 
se manifestaran, y demás personas que 
según dicha inslruccion deben asistir á a- 
quclíust actos*

En la ciudad de ^Karo, 
OiiCe heredades de olivos que pertene

cieron al Gonvento de Religiesas Concep- 
cioiiislas de la mi'^ma ciudad, que esláii 
arrendadas por virtud de contrato que lina 
en 7 de .Mayo del corriente año, en la 
C ánlidad anual de dosinil qninientos rá.’

Quince heredades de olivos que pertcne- 
cieroii al ‘Convento de religiosas de Ks* 
peránza dc la misma ciudaif , que están 
arrendadas por virtud dc contraío que fi
na en 27 dc Abril del corriente año, en 
la c.aiitidad anual de mil setecientos cua
renta y seis rs* y diez y siete úirs* '

Aiicve heredades de tierra blanca y oli
vos (jue perleiiecicroti al (.unveiilo de íle- 
ligiosas Carnielílas de dicha ciudad , que 
están arrendadas por virtud de contratoipie 
fina cu 1-í de Alayo del corriente año, 
en la cantidad anual de ciento cuaienta 
y siete rs.
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En la ciudad de Arnedo.

Cincofola j m» bcrcila.!.», ‘1« '‘erra 
Maura, oliTM,? írtole.

Santa Clara de la misma ciudad, que ■ 
,a arruMaJa, por virtud de «.«Urto 
¿" ..C, 1.4 de llavo -leí e.rra.l« 
1« rautidad anual <le é""’».
trnluta y «Sele «. dir’^ Ï '»«'« "'7’ 
ycinlc y nuéve fan.'8aa de trigo I'"'"-

£„ la villa de Iterce.

Vrinle V trfs liccJailcs de tierra Man- 
ra o vos? V árboles frutales; cortro eor- 
rales, .los’eJsas, un .uolico a"uero , otro 
,le aceite, que perteuec.erou al C‘u«rel> 
.le Religiosas de Sau üernardo de dato 
Tilla, q.;e están arreuda.las por jMWd 
eoulra.o .lue r.na en «# . 
corriente ano, jcn la

' diez mil, seis cientos veinte y un rs.

de Mavo del 
” I de

En la villa de Cárdenas.

Varios obreros de viña y una casa con 
lagar, cubas v otros chelos que perlmic- 
rieron al suprimido Monasterio de San 
Afilian de la Gogolla en jurisdicción de 
Najera v Cárdenas, Y llevo en arreuda. 
miento ». Domingo Perez de Rivera, por 
yirlud de contrato que üimU» en el ano 
ultimo, en la cantidad anual de tres mil 
veinte rs.

7'

En la villa de Hadarán.

»01. e.i enorh Híiihwitt, Comijoi io ,le 
6««r»./ Jiím»!/» He U- 'I

ác L/Oijt’otío,
llago saber; <jwe á virtud de orden su

perior se veadevárt en publica subasta â la 
hora de las doce del ,ha tres de Marzo in
mediato en el almacén titulado del Carmen 
de esta Capital 900 arrobas de Galleta in. 
.ulil;*5mi*cosid., 1000 id. deteriorados: 
180 cubetos: 00 barricas? y 300 pares de 
zapatos inútiles algunos por cortos,y o ios 
deteriorados, pertenecientes todo a la Ha- 
cicnda ASibtar.

Lo que sé auuncU «1 P'-M":» P»'o 
Je este . aiclo pira qoe a »ol'e‘»J» 
los licitadores que quietan interesarse 
X V«8«S»- ‘8
1810.—Gregorio Espinosa.

Lista df los eloetores iiuc han tomado 
«arte en'la uotaeion de 1res thpatades, 
un sn,denle ,j ¡n opaesta .le nn l^ouodoi 
pora las cortes gne se han de reanu- el 
18 de Febrero proxtino.

Distrito de Logroño.

Primera suerte compuesta de vanas lín
eas sn cabida cuarenta y dos fanegas 8¡C- 
te celemines y un cuartillo de llena, ha 
sido tasada co la renta anual de diez la- 
liegas ocho celemines de trigo, y diez la- 
«eJasocho celemines de cebada.

Sq»ttíida suerte, de id. su eavida cua- 
reata v una fanegas cuatro celemines y 

tasada en la rentres cuartillos de tierra,
ta anual de diez, fanegas 
de Irig-o y diez fanegas 
de cebada.

cinco c'.'leniine- 
cineo celemines

sn cabida cua-Tercera suerte de id.
renta y una fanegas once ceUmines 
cuartillo de tierra,^ tasada en la renta 

diez fanegas seis celemines 
diez fanegas seis ccíejnines

renl* y

luiat de 
trig'o y

un
a- 
de 
de

cebada. ,.,
Cuarta snevtc id. su cabula cuarenta y 

. cuatro fanegas nueve celemines tres enar- 
tillüS, de tierra, tasada en la renta anual 
de once fanegas 1res celemines de trigo, y 
once fanegas tres celemines de cebaua.

Quinta id. id. su cabida cuarenta y cua
tro fanegas, diez celemines y 1res tuarli- 
Rus de tierra lasada en la renta aeiwl 
de once fanegas bes celemines de trigo 
y oucc fauSitas U-ea celemines de ecb ida

Sesla sui’rttí íil. su cabula cuarcita la 
negas once celemines y un cuartillo de* 
lien-a, la-ada en la renta anual de. diez 
fanegas tres celemines de trigo,y diez la. 
liegas tres celemines de cebadla.

En tiae se anuncia al ¡niblico para (¡ue 
los que quieran inleresarse en los arrea- 
dainienlos espresados puedan presentarse 
en ios puntos tnarcados á hacer las pos
turas que tengan por conveniente. Legro- 
íí) 8 de Febrero de 1840.— El Comisio
nado pj'incipal.—¿osé Hoinimjuct.

nombres.
». Lorenzo Castrovícjo. 
»• Fausto Rivera.
». José Alegría.
». Francisco Pena- 
D. Victor Apellauiz. 
». Francisco iMarlinez* 
». Ensebio Santos.
». Faustino Mencbaca» 
D. José Martinez 
». Pedro Villar.
» Cleto iMata.
D. Angel Gainza. 
D. Baltasar Alaiza.
D. Juan López, 
D. Segundo Morga. 
». José Perez. 
D.Toina» Valdivieso. 
D. Julián Estenoz. 
D. José Madinaveília. 
D. Francisco Velasco. 
D. Denato-Lorza. 
». Lorenzo Ruiz. , 
D 'Antonio Villanueva. 
D. José. Maria Ribas. 
D. Javier Rlazquez.
». Jiiau Baupsia RijcL 
». Ramón Muro.
», Joaquin Gonzalez. 
». Esteban .Moreno. 
». Atanasio Regadera. 
». Marcos Osiuit- 
». Pedro Alcajdc- 
». Tomas Soldcvilla. 
D*. Julián
». -RoinaJt-Vt^Í*"’— 
». Sebastian Gimeno. 
». Santos Sbañez.
». Juan Regadera. 
». Di'.'go López. 
D. Agustín Óeou.
». Nicolas Ruiz.
». Segundo Iradær. 
». Ruperto Gimc«e2. 
» Andrés Salazar. 
». Pablo Mateo.
». Facundo Aramayona. 
». Agustin fe*

PUEBLOS.

Î). Antonio Grcncc, 
1>. Gregorio Lazaro. 
|>. José Crespo.
D. Joan Antonio Romero.
I). Simon Toledo.
D. Melchor Corles.
I). José Aíurc.
P. Victoriano Urrutia.
D, Tomás Dábalos.
D. Víctor Rindan.
D. 
B, 
D. 
D. 
D. 
D.

Logroño. 
" id.

id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id.

Logaron o.

Fausliao Aranai^ 
Bruno Aycnsa^' 
Baltasar A^nlo, 
Blas,JEspínosa. 
Maleo T orralba. 
Joan Fernandez,

D. Redro Valle.
». Jlian Wellado.
». Cariaco Ecbaiirí.
». Rafael Saez Martínez.
». Fernando Zabida.
». Santiago^Moutes.
D Juan de Dios Echaure.
». Antonio Jauregui.
». Francisco Fernandez.

Aíamiel Díaz.». Mauticl Díaz.
». Eugenio García
1). Bainon

A Vinas.
Garrido.

D. Cándido Aavas.
D. José Andrés Robres.
D. Leonardo Vlar.
D. Ricardo Avala*
D. 
D. 
D. 
D. 
D.
D. 
D.

Estanislao 1 orralba.
Miguel Box. 
Francisco iMaz. 
Blas López Sola. 
Ramón Urnñncla. 
Marcelino ^Carees. 
Ccfeiino, Herrera.

id. 
H. 
id. 
id. 
id 
id. 
iid 
d. .

id. 
’*’» - 
id. 
id 
id.’ 
id.

i id. E 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id 
id. 
id. s 
id. 
id. 
id.

Victoriano

». ’»oinlngo' Egiiren.
id.». 'José María Ocio. td

». Bruno rindo. 1«.
1(1.'». Sa miago López. id.». Isidro Caraballos. Jltl» 
id.». Matías Arroyaga., id». Isidro San Eine^riO. id 1». Vicente Viguera. id.:», Ubaldo Bernedo id i

». Aquilino León. id '
». T ornas Gil. id ‘». Vicente Ruiz Aguirrc. id^
». Ccrilo Regadera, id'*
». Ramón Marín. id
». Bernardo Regadera. id'.». Domingo Santa-CruZ, iñD. Fernando .Martínez, id-
D. Aguslia Zalabardo. ill'i
D. Miguel García,
». Garios Viguera. id'
G. Rafael Faña» — xwo. 1 ■>rvx* id.
D.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id,

id. 
id. 
id.

l>. Manuel Elizondo.
D. Gavillo Toledo.
D. Juan Pablo Martínez.
». JuanJ.José Sacnz,
». Angel Zorzano-
». Manuel Maña Lazaro**
». Francisco Sicilia.
». Manuel Monlalbn.
». Santos Fernandez
» Dcnaiicio Martínez
». Crisantos C.abezon.
D. José Nicolas.
». Benito Blasco.
». .Manuel Martinez Terroba.

id-
id-L

Cbvi.i4 
ill -

ClavijS 
i»*^

i ill

» Galo Ramón Arenzona.
( 5e ccnímMOfuJJ 

( St’Pi.t'ttEM ro.
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bí írt ¿I be (a r0tnnct(î

Ijn la alocución que precede o la candidatura acordada en Logroño el 3 dc1 presente^ 

se intenta desacreditar la que convinieron en Navarretc conciudadanos vuestros, autoriza* 
dos por un considerable número de electores , inspirados del anhelante deseo de la paz, 
interesados en las reformas convenientes y en la prosperidad del pais.

Como el autor de semejante documento no podia incurrir cu el error de tachar á las 
personas comprendidas en la candidatura, por el elevado concepto que teneis formado de 
todas ellas, ha tomado ri puco noble partido de motejar á los sujetos que las han pro* 
puesto, atribujéndulcs entre otras lindezas la idea poco faborable de que se han dado á si 
propios la calilicacion de notables, y que ticuea el propósito de contrariar las ideas politi* 
cas que afectan sostener.

Bueno sera que sepáis en primer lugar, que no ha mediado por nuestra parte provo* 
cacion alguna que haya podido ofender á los que disienten de nosotros en la cuestión elec* 
toral; (|uc hemos tenido la prudencia de no dar titulo de partido politieo á nuestra can* 
didalura, por consiguiente ningún pretesto puede alegar el autor del escrito para motivar 
lili ataque en el que ha inventado gratuitamente patrañas, y faltado descaradamente á la 
verdad.

bos comisionados que se reunieron en Navarrete el 29 de Diciembre, despues de haber 
conferenciado detenidamente sobre las exigencias y opiniones de sus respectivos distritos 
electorales, y pesado con mucho pulso las cualidades de las personas que se iban proponien* 
do, convinieron en una candidatura capaz de suministrar dignos representantes á la Nación, 
y que fuese ademas la expresión de la honradez, la firmeza de carácter y la civilización Itio* 
jana. Cada día sepersuaden mas de que acertaron al proponeros las acreditadas personas que 
ocupan lugar en ella. Saveis (]ue llenarán cumplidamente sus deberes y de que son los mas 
à propósito para procurar á la provincia de Logroño todo el alivio, toda la justicia, to* • 
da la protección (|uc tiene derecho de reclamar para que prospere su industria, su agri* 
cultura y su comercio. Sobre la garantía de su bien asentada opinion politica, son distin* 
guidos por su sabiduría, su Integridad y tienen ademas riqueza propia ó de ftlniliá en el 
país; y están interesados en el manteulmlcuto de la Constitución y las reformas útiles. Re* 
fiexionad pues, si hemos estado conformes con vuestras intenciones , si hemos secundado 
vuestros sinceros votos y los deseos de ijue se obtenga el bien; y meditad luego á doude 
conduce el calumnioso papel escrito contra nosotros en Logroño y que circula por la Pro* 
vincia.

La clausula relativa al Exemo. Sr- Duque de la Victoria, nos suministra otra prueba 
de su torcido fin. Supoue que se le incluye en la terna de Senadores para decorar la can* 
didatura, sabiendo que lo era ya por la provincia de Ciudad-Real. Confesaremos fran
camente que en la reunión se produjo la misma especie, pero atendiendo á que no ha to
mado asiento cu el senado, á que lo hemos visto en otras candidaturas, y notando que no 
estaba el de Senador entre los demis inerecldos'titulos que acompañan á su ilustre noiub re en 
recientes órdenes emanadas de su autoridad, lo que daba motivo á dudar,*y en la duda, fui 
unánime el empeño de que figurase en la candidatura; como prueba de la entusiasta simpa
tía que conservarán siempre entre nosotros sus virtudes. El mismo excelso Duque y toda 
la provincia saben en cuaulo apreciaríamos el honor deque nos representase en el Senado, 
para que pueda hallar acogida ]a mañosa especie vertida en esta ocaslou.

i Asi pretenden fascinar á los electores sencillos los que no tienen de su pártela razon!*.•
¡ De este modo intentan sembrar la desconfianza los que no saben proponer ante el bien 

público el interes privado!...
Los comisionados que se ’reunieron en Navarretc por el contrario; ante el ínteres ge* 

neral, ante las necesidades piíbllcas , ante el ardiente anhelo de remediarlas , abnegaron 
sus afecciones personales y la recomendación de sus amigos, adoptando los hombres mas úti
les. en las circunstancias preseutes, para la nación y para la provincia. Esta verdad al mis
mo tiempo que confunde á sus detractores les da confianza para esperar que no se descon
certará la uniformidad con que todos los verdaderos liberales, ^tollos ¡os hombres honrados de 
la Provincia se han ofrecido á concurrir á la elección.

Que ninguno de los que tienen derecho de votar se retraiga por temores pueriles y 
el triunfo será para todos, porque el bienestar de la Patriaba de ser la reconpeiisa. Logroño 0 
de Enero de_ 1B40.—León de Mateo.

LOGROÑO: IMPRENTA DE D. DOMINGO'^ÜIZ.

'J *
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